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AVANZA INAI EN VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

DE TRANSPARENCIA DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL 

• Aunque hay suspensión de 
términos en algunos sujetos 
obligados, esto no ha impedido 
que el INAI lleve a cabo sus 
funciones de evaluación, señaló 
el comisionado Guerra Ford al 
presentar el Informe de avance de 
la Verificación de las 
Obligaciones de Transparencia 
2020 
 

• Indicó que a la fecha se han 
verificado un total de 148 sujetos 
obligados del ámbito federal, es 
decir 40.11 por ciento de avance 
respecto de 369 sujetos 
obligados que conforman la 
muestra del año 2020 

 

La etapa por la que atraviesa el país no ha impedido que el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) 

lleve a cabo sus funciones de evaluación, afirmó el Comisionado Oscar Guerra Ford, 

al presentar el informe de avance respecto de la Verificación de las Obligaciones de 

Transparencia 2020. 

En sesión virtual del Pleno, Guerra Ford destacó que del 2 de marzo al 15 de mayo 

se logró 40.11 por ciento de avance respecto del total de 369 sujetos obligados a 

nivel federal que conforman la muestra para este año. 

“Aunque hay suspensión de términos en algunos sujetos obligados, esto no quiere 

decir que hay suspensión de actividades del INAI y las direcciones de enlace que 

han venido trabajando, este periodo les ha permitido ir por arriba de lo que tenían 

planeado de lo que han ido evaluando”, dijo. 

 



Guerra Ford subrayó que se había planteado una meta de 125 sujetos obligados y 

se evaluaron 148, lo que ha superado en 18.40 por ciento lo programado para los 

tres primeros meses en las actividades de verificación. “Esto da muestra de cómo 

el INAI y sus funcionarios están al pie del cañón, tanto así que han superado su 

propia meta”, apuntó. 

El Comisionado informó que el promedio preliminar del índice Global de 

Cumplimiento de Portales de Transparencia (IGCPT), que han alcanzado los sujetos 

obligados es del 86.46 por ciento, y si se analiza por sector, el mayor cumplimiento 

se da en los Órganos Autónomos con 93 por ciento, seguido por el sector Legislativo 

con 92.49 por ciento de cumplimiento, los Fideicomisos y Fondos Públicos 

alcanzaron 92.43 por ciento y el Poder Judicial 91.13 por ciento.  

Agregó que de los 148 sujetos obligados que han sido verificados, 21 han cumplido 

al 100 por ciento con sus obligaciones de transparencia, otros 64 están muy cerca 

de alcanzar el 100 y, por último, 4 sujetos obligados, tres sindicatos y un fideicomiso, 

no han cargado nada.  

Finalmente, Guerra Ford resaltó que, a diferencia de los años anteriores, ahora la 

verificación no se hace censal, sino con una muestra representativa, principalmente 

con los sujetos obligados que más información tienen que publicar y que más 

solicitudes y recursos reciben. 
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